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CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor Juez, De conformidad con el 

Auto interlocutorio No.552 de 13 de junio del 2023, en la cual se fijó como 

agencias en derecho la suma de $600.000 pesos se proceden a realizar la 

liquidación de costas allí decretada: 

 
➢ A cargo del demandado y a favor de la parte demandante, así:  

 

CONCEPTO VALOR UBICACIÓN 

Agencias en Derecho $600.000 Archivo 22 

TOTAL COSTAS $600.000  

 

Aunado a ello, informando que se encuentra pendiente de resolver sobre la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  Sírvase proveer.  

 
Puerto Boyacá, 29 de agosto de 2023 
 

 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Veintinueve (29) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro la demanda 
EJECUTIVA promovida a través apoderado judicial de BANCOLOMBIA en contra 
del señor ALEX DUBERLY FLOREZ ALDANA se tiene que: 
 
Se APRUEBA la liquidación de costas realizada por el Despacho de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Asunto Liquida costas y aprueba liquidación 
Inter. No. 865 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Bancolombia 
Demandado Alex Duberly Flórez Aldana 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00124-00 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
De otro lado, Por no haber sido objetada la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte ejecutante durante el término del traslado se le imparte 
su respectiva APROBACIÓN por la suma de $1.279.287,38 pesos con respecto 
al pagaré No.2540088804, hasta el día 10 de julio del 2023. Lo anterior, de 
conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Finalmente, Por no haber sido objetada la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte ejecutante durante el término del traslado se le imparte 
su respectiva APROBACIÓN por la suma de $36.342.307,41 pesos con respecto 
al pagaré denominado “09 de abril de 2015”, hasta el día 10 de julio del 2023. Lo 
anterior, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 097 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 30 de agosto del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 29 de agosto de 2023. A despacho del señor Juez 
la presente demanda ejecutiva singular de única instancia la cual correspondió por reparto ordinario 
el día 24 de agosto de 2023, hay solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Veintinueve (29) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Libra Mandamiento de Pago  
Interlocutorio Nro.  864 

Proceso  Ejecutivo Singular De Única Instancia  
Radicado  15572408900220230025500 
Demandante Impacting Global live S.A.S  

Demandado Diana Marcela Cuartas  
 
Del escrito de demanda y el título aportado para su cobro ejecutivo se puede establecer que el pagare 
objeto de ejecución cumple con la exigencia de los artículos 709,710 y s.s. del C. de Co., así como los 
requisitos generales consagrados en el artículo 82 y ss. C. G. del P., y los especiales del 422 ibidem 
para prestar merito ejecutivo. Con relación a los intereses de mora se ordenará sobre el monto de la 
ejecución en la forma como lo establece el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, a partir del día siguiente 
a la exigibilidad.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra DIANA MARCELA CUARTAS y a favor del 
IMPACTING GLOBAL LIVE S.A.S, por la siguiente suma de dinero: 
 

➢ Pagare Nro. 1: 
 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 
($4.739.411) MCTE., de capital insoluto representados en el documento arrimado como base de 
recaudo (pagare). 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados mes a mes desde el día 3 de Febrero 
de 2023 y hasta el pago definitivo de la obligación, según las tasas máximas certificadas por la 
Superintendencia Financiera. 
 
UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS ($1.421.823) 
MCTE por otros conceptos. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 289 y 
siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y siguientes de la Ley 2213 de 2022. El 
demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación que 
reciban el presente auto; a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para proponer las 
excepciones con expresión de su fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de sus 
intereses, las cuales se solventarán procesalmente en la forma prevista en el artículo 443 ejusdem. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo: 
 



 

a) El embargo y retención de las cuentas bancarias que pueda llegar a tener la parte demandada 
DIANA MARCELA CUARTAS en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 
BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AVVILLAS, FUNDACION DE LA MUJER, COOMULDESA, 
COOMULTRASAN. 
 
Por secretaría, elabórese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas en este 
municipio y a nivel nacional, con el fin de que se hagan las retenciones pertinentes y las 
consignen en la cuenta de depósitos judiciales Nro.155722042002 que para los efectos lleva 
este juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. en Puerto Boyacá; háganse las prevenciones 
legales de que trata el artículo 593 numeral 4 y Parágrafo 2 del CGP. ADVIÉRTASE a la 
apoderada judicial de la entidad bancaria que deberá remitir a cada institución el oficio de 
embargo. 
 

CUARTO: OFICIAR por secretaría a NUEVA EPS, para que informe a este Despacho judicial los datos 
de notificación de la señora DIANA MARCELA CUARTAS identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.797.452. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
QUINTO: OFICIAR por secretaría a DATACREDITO y TRANSUNIÓN, con el objeto de que certifiquen 
los productos financieros de los cuales es titular la ejecutada en las entidades del sistema. 
 
Parágrafo: Limítese el embargo a la suma de Doce Millones de Pesos ($12.000.000,oo). 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida cautelar del 
embargo decretada en el numeral tercero, cuarto y quinto del presente proveído. Lo anterior, en un 
término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito con relación a la cautela 
aludida, de conformidad con el artículo 317 del CGP. Deberá la parte actora, dentro del término 
referido, acreditar al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de que trata ésta providencia. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en el presente proceso al abogado ANDRES 
FERNANDO BETANCOURT JOYA, en los términos del poder a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°097 y publicado en la web 

institucional el día 30 de Agosto de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

SECRETARIA 

 


